
5)
 

Ú 

    
    

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano/ ** | 
. 

0 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA , NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
” DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00. cm 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 500,00 -+-----==---- 

En la ciudad de Guay 1quil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día Weintiocho de Junio de dos mil, ante mi, AB. SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, compare: po, sus. ¿Propios derechos, la señorita MARIA 

LUISA BRACCO > VERA soltera empleada; la señorita | MARITZA 

ALARCON GRANIZO. spilera, ampleado las  Comparecientes ecuatorianas, 

rm mayores de edad, de mida 

exhibición que se mo Hdce de due tespectiyos docúlfientos a identidad. 

   astá: dad, a quienes identifico por la 

    

Bien instebídos en el objeto: er epultados de esta escritura a la ql e proceden 

como quega inpcade sa con, amplia FONtepa fibefiad para su otorgamiento me 
ap 

y Z ; presentarón la Mi ma ¿que son del tenpr siguiente: MINUTA: : "SEÑOR 

o es — MorARIg" malo autorizar 2n, e Registro! de Escrituras Públicas a su 

A cargo , una por la cur conslej Ja, Constitución de una Sociedad Anónima que 

$ otorga aj tenor de las. cláusulas «Sujetos PRIMERAS PERSONAS QUE 

IR VIENE Cod: as áicel pagos de este to ato y y manifiestan 
PI: . a 

  

 denomináda doo POUNDS Sd las s sofortas: MARIA LUISA BRACCO 

VERA Y MARITZA ALAECONIRANIZO. Todos por sus propibs derechos, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ¡is 

SEGUNDA: La Compañía que se.constituye mediante este contrato se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, las AN 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por y. Estatutos, Sociales 

que se insertan ¿ continuación: ESTATUTOS DE: LA: 20) PAÑ LA 

ANONIMA DENOMINADA PARMABE S.A. CABITUL 0: PRIMERÓ - 

    



DENOMINACIHON, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PKiMERO.- Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará: 

PARMABE S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

-presentes Estatutos ' y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

- SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, 

exportación, : distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi como también de 

repuestos partes y piezas le automotores equipos pesados y camineros. 

- Reparación de Contenedores tanto para carga refrigerada como para carga 

no refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, así 

  

como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, metriales, 

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles, acoples de mangueras y conexiones para   - maquinarias: y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, 

- repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda 

clase de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento 

y reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 

- pesados y camineros, enderesada 'y pintada de los mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller 

  

mecánico; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial 

y" comercial, toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; 

máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, 

ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, 

hilados y calzado y las materias primas que la componen; equipos de 

imprénta y -5us repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta, “etcetera); “de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

mE ios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de 
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wr O)   

artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, articulos de 

jugueteria y librería, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de 

música; madera en todas sus modalidades procesadas y más actividades 

conexas así como también la prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque «Je la Industria HHolinera, joyas y artículos 

conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, agua 

de mesa, purificación, filtración, ozonificación, envasados, productos de 
Ci 14 

cuero, telas, pe ubtos” químicos, “matétia, Activa o compuestos, para la 

) tica okurativas en todas sus formas    

  

L£”, 
+ : placas; ; productos de hierro y 

acero, , Papelería y "itddo. de dema, artículos de “bazar y perfumería, 

productos de ntiterí la; ¿prótigos «de vidrio yerista, aparatos de relojería, 

sus parts y adbécortos:? támpié egará pot objeto prestar servicios de 

A 
io
. 

“cuenta propia Í 

e .rupecuario, avícola e 

expedición yr e de,sartas geas, paquetes postales, giros y otros 

servicios pue: > cotréo; Jae toda close de productóósalini enticios por 
ss nh 

tercefos qe insumos o productos eláborados de origen 

e máustaór ¿qe prócucós agrícolas e adas en 

1ág-famas Arán mptale ecájlca, yet, mafuinaria y equipos 

agriéofasí pectarios 6 ? > Andyiltatos; dléctricós; feriales de construcción, 

  
   

  

fabricación: Y comer: ietizadión' de alimentos. balanceados para animales en 

  

general; importación Í Y ekrortidisn" de materia prima de productos de 

cualquier tipo, varizdad y estado; también se dedicará al transporte 

maritimo o fluvial, en naves propias o de terceros; fletamiente Y operación 

de buques; agenciamiento y representación de bug. É Coffpas ías, 

Consorcios y Agencias Nacionales o Extranjeras; importación; 30 Iaido 

        

comercialización, compra y venta de motores, vituallas y eG 

buques, así como de repuestos y accesorios. $e podrá 

    

 



  

_agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Comerciales 

y/o Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en 

privatización o conseciones Portuaria, A la consolidación y desconsolidación ; 

de carga y trámites aduaneros. Podra prestar servicios de salvataje en 

varamientos en calladuras, incendios, remolques, transportes maritimos y 

fluvial y turistico; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arrendamientos de cabezales, montacargas, estrobas, 

aviluallamientos a los buques, transportes de tripulaciones abastecimiento 

de agua, ' combustibles tripulación documentada y medios para 

mantenimiento y limpieza a bordo de los buquez y gastos de escala en los 

puertos ecuatorianos, y aduaneros, b) también se dedicará a la construcción 

de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 

industriales; El diseño, construcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; Al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores 

y exteriores; A la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

vivienda y. modulares de todo tipo; A la construcción, mantenimiento, 

estudio y f iscalización de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de 

obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción, también a la señalización de carreteras, 

caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional; c) Realizar a 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima 

de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, materiales para 

la construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda 

muebles; d) También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas 

de camarones y otras especies bicacuáticas mediante la instalación de   
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"ez canron cuaraquiL 18DOratorios. A la actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

=—o extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los 

mercados internos y =xternos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

«asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial| para que 

, empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comerciátización de 

0 los productos del mar, e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis ¡de bienes 

inmuebles urbanos , y rurales, explotación - agraria y| pecuaria, 

comercialización: de sus” propiod productos como los de tercefos; 1) La 

representación .. de empresas; comerciales, «agropecuarios, industriales, 

nacionales, internacio nales y aéreas, e) A ta explotación agrícola en todas 

sús fases, al desarrolio; crianza Ñ explotación de toda clase de gañado mayor 

'y menor. Podrá importar: ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

  
A ¡agriculbuca y ganadería; h) Podrá efectuar inspecciones | ¡de producto de 

o exportación tales como: camatón, café, cacao, mango, * “pana o, melón, 

z . pescado congelado, pr oductos enlatados y frutas perecibles, con el propósito 

de establécer su cali lad; condición, cantidad, emitiendo. a tales efectos las 

- éspectivas; certficiciones, Tafapión se. dedicará a- la! importación de 

rm productos al Eranel dales. como azúcar, maíz, trigó; sorgo, bobl a de papel, 

lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a 

terceros, las siguientes » actividades: Instalación y | explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y 

¡de reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la 

     

  

.estudios e investigaciones científicas; fabricación y ¡come 

importación y exportación de productos químicos y farmacéuti 0%; ay 

 



.. Promociones que estime necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico; 

  
  

e instrumental médico, quirurgico y. ortopédico, y otro elemento que * 

destine al uso y práctica de la medicina; j) Podrá prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; k) Instalación)   explotación y administración de supermercados, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1) S 

dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar a. 

negocio de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, 

-por cualquier otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro 

creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y X 

distintos medios de transportes, tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los videos y 

administrativo a toda clase de empresas; en cualquiera de los sectores de 

la economía y/o actividades, estudios contables-financieros, d 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales y   
mecánicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias exiernas, m) La selección, contratación, evaluació 

y prestación de servicios de personal; n) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento; ñ) Importación, exportación y s 

comercialización de grupos de sistemas electrónico e informático; equi 

  

materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción 

mantenimiento de sus instalaciones; servicios de computación 

procesamiento de datos; Diseño de programas y Mercadeos a toda clase d 

-. Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, 0) Se dedicará a la activida 

mercantil'como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agen 

y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntis 
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ab. S. Ivole Zurita Zambrano o alu) 
ou mercantil: p) También se dedicara a la compraventa, permuta” por cuenta 

Oo . 

, propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 
Po. 

compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollará el turismo bacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación   y distribución de toda La asa de flores, rosas, orquideas, etc ( floricultura ); 

r) Importación; “exportación y cobtorciátgación de grupos y istemas de 

instalaciones parcelas equipos: Eeterialo, repuestos, accesorios y cables 

Pe para, la construcción das tblalaciones petroleras; 

construcción, : manterteslento! jstidio Ye 

  

1 icalizaión de | proyectos 

    

petroleros) asficomoa 'prestagón de todo Epó de servicios petroleros en 

el área de pegínen 

  

Maciób coño i-zodiógicó, psiforación, limpie de pozos, 

o quin necesarios paja 1 actividad petrolera, ansporte, 

:7 construcción, montanos á de. “cáminós, ele rr) mp a la 

E prospección, exploración, saguigide jón, ¿xplotación, de toda: clase de minas; 

4 Undición, *refindción y Somerisllzadón de foda claserde mitirales, de 

mdebajes; venido -brodlictos svoración de 163 ínismos, budiendo a 

a tal tindagunié 7 enajenar Aliados der cho, firiero dentro y fuera del 

país. También dedicará a explotar minas, "“danteras y yacimientos. A la 

comercialización, dudado Sebportación e importación de todo tipo 

    

¿a provisión Y 

  

    

de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera 

de sus formas manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de 

   

  

   

terceros; s) Importación, venta, fabricación, exportación”: ds ¿ntrales 
2 a 

telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas : «de: xa 13, enlace, 

   suministro de baterías y motores generadores para | 'si tem: 

telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento de : 

  

 



  

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 

instalación pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, , 

baterías y motores generadores, así como la explotación o utilización de 

frecuencias eléctricas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el 

Estado, con fines educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables,   materíale., accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización 

de “sistema: de redes telefónicas; construcción, mantenimiento y | 

fiscalización de canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos 

de medición, así como los repuestos de climatización; también a la compra, 

venta, distribución, reparación, consignación de teléfonos Celulares; t) Se 

  

dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y 

Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de 

pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo 

computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 

bodega del avión, Suministros de alimentos; u) Transformación de materia 

prima en productos terminados y/o elaborados; v) También se dedicará a 

través de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y 

vigilancia de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y 

custodia de valores; w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales; x) Se dedicará a la educación en todo 

  

su nivel; y) 3e dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y 

publicaciones, z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de sistemas de riego, 

materiales y equipos de sistemas de riego. Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas 

y que tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

«de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro     
    

 



Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
"NOTARIO VIGESIMO QUINTA fercantil -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la col pañía, es 
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O roma , 

la- ciudad de Guayaquil 
  

y pedrá establecer sucursales 0 agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO. El capital 

¿utorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados 

Unidos de Norte America el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 

de Estados Unidos de Norte America dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominatiyas de un dolar cada una, capital que| podrá ser 

aumentado. perdidos. de a ldtadó e9gopal de accionistas.-ARTICULO 

| SELTOy- Las ¿eS “estar ámz nuitier des Be) coro cero cero uno al 

O ochecientes ? y. cierá kftmacas de etccórenta sere y Presidente de la 
comipañtía. -ARTICULO'SÉPT IMp+ á una acción o cártificado provisional 

se extrav Jare, Inotertorard dabspuyere, 14 compañía podrá anular el título, 
e 

Previa publicación api por,1a cómpañía, por tres días 5 con utivos, en 

2 ¿uno de los periódicós; de Mayor Al en el domicilio. de lla misma.- 

_ - Una vez tran ne dan a na de la teciigy: de la última 

“publicación, se kr e Jerá, alléagujación a títio, debiéndose nferir uno 

kilevo al accionista... 5 La 'anplación extínguirá taos los. deocios inherentes 

al “puto o alic id pa dico. OCTAVO. -: Ca 

a inatvisbsé y da derecho; 9 een: proporción Se valor do, en las 

juntas goñorales, en consecuencia cada, acción” liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas cobrara VAÉTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se [registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- RTICULO 

-DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos acciones 

] de . e qará a mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, suo 

      

  

Paso 
2 

  

    acción es 

   

- DECIMO PR IMERO.- En la suscripción de nuevas' acciones: por. tua 

    

  
 



capital, se preferirá' a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

+ CASOS. y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

| de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

| Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA  GCOMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su: órgano supremo. La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los de) 

accionistas legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO | 

QUINTO.- La junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

' dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.-ARTICULO 

: DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

  

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

sepresente por lo menos el veinticinco -por. ciento del capital social.Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

- + General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

/ < + «un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

    
no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

Sá 
AR a o, de Ye 

a A        
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NO , e. es . 

o qu el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 
center (7) 

, “7 contendrá la advertencia de «que' habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-AÁRTICULO | DECIMO 

  
NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión «le los informes del administrador y cbmisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance > general y el estado de pérdidas y 

ganancias y Je Miscú útirá A a dl span de utilidades | líquidas, 

( vonstitción de, reservas; roposieje hs     
és 

O electyarán as dieáiiones $ es Jal onto E tdgorias en es | período 

según los , . estatutos. ARTICULÓ - " VIGESIMO. - resiaira las Juntas 

Generalegial Presidaptéy actuará; comó Bsciítario el Gerente General, 

Pudiendo:fiombrafés; L, fueré nspesarió an Director o secretarl ad-hoc.- 
EN 4 

z 3 ARTICULO VIGESIMO, PRIMERO * Y ER ls Juntas Generales las Ordinaria y 

sei % tracróiarias| se tota otarán? :108 Gobitos! que: especificacignte pe hayan 

Z Puntualizado ef ta Rongocatogia, “ARTICULO vIGESÍMO SEGUNDO.- 

Todos los: aquerdes y gesolucio ion6Go ¿únta gener al y tomarán 1 simple 

, mayoría de Motos” Sm relaiió Je A Ed 

3 

Me 
> 

O -— Salw 3 dagéitos casos bolo do Ley 9 estos "estatiltos, exigieren una mayor 

  

pitas Polaco congurrente al 2 reunión. 

proporción; 1d: «resoluciones de' la Junta ¡cengral son obligatorias para todos 

los accionistas. ARTICULO VIGESIMO * TERCERO. - Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un: acta, seno de las 

    

      

resumen 
5 o Lar 

pueda ser aprobada por la Junta General y yla éseluctonés: 559), 
So 

acuerdos 
/ " se 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta gen: 1a serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General. Secretay glo o pe Jypuienes 

  

   



  
  

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.-ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que. no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes,para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.-ÁARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Son 

atribuciones, de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

en sus. funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados; con el informe del comisario en la forma establecida en 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) 

Ñ Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento: o disminución del capital social de la Compañía, f) Autorizar la 
a A 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 
Dn do    
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BANCO DEL PICHINCHA 
qn, 

¿CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

E) 
» 

  

  

  

2 GYE. JUNIO 28 del del 20 00 

A QUIEN INTERESE: | 

¿Mydiante comprobante No. 67713. _,el (la) Sr. _ AB. ROBERTO ESTRADA 

A 

consignó en este Banco. un depósito de S/. $ 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de __PARMABE S,A,*** a 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MA. LUISA BRACCO VERA USD 100,00 
MARITZA ALARCON GRANIZO USD 100,00 — 
  

  

  

  

  

Atentamente, TOTALS/.USD.200,00____ 
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A o o Mmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

crearan? (C) comence 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al líquidador 

de la sociedad, 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, J) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglam ntos de la 

compañía -ARTICULO 'VYIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones y 

deberes del Gerente Gener al y y prpacente: a) Ejercer individudimente la 

re]: resentación eel, sudidial y estibuaia de la compañía; b) Administrar 

cor: podr amplio; ¿ae y AA 108 Pefiabrocimientos, empresas, 

Er esse odo sita 8 nombre de ella, toda 

é sin pas kinitacionos que señaladas en estos 

ers ces: y gastos; d) Manejar los 

o bajo guy s2poR puflao, abrir, manejar cuentas 

| ¿ds aj a 
ce - mercantiles, edis sofbte pg, dira Jr mbio, ¡$ geperal todo 

seat 

aocumenta civil cemerálelsque, 2 ab a Compañia; 0 lombrar y 

“daspedir E moya as, fórm dades Se Ley, | constituir 

máfigatarios, y spa ciale 
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nu | Ebregiasa auteridación de la Junta 

e Genetal, y “a Á prior. q LA Carpe las anote” del personal y dictar 

reglamentosif. Fe Cumplir” y "hacer cumplir”ias resoluciones de la Junta 

Genoral de NE TETE 1103 ¿Migitar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar. por una buena marcha de sus 

   

dependencias, i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, j) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar see Gorén a ¡General y 

  

  

 



  
  

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y | 

atribuciones: aj) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
4 

General, y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial. de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecid» en el artículo anterior.-ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son 

atribuciones: y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

dosccientos “setenta y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA  SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de 

la manera siguiente: las señoritas MARIA LUISA BRACCO VERA ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un. dolar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de - cada 

una ' de ellas y , MARITZA ALARCON GRANIZO, ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

elias. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO DEL PICHINCHA.- Los Accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

--Queda expresamente autorizado el Abogado ROBERTO ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener ja aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención 

   



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTY 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

eermeme () 

kr 

  

c« 40 
| 

el Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el 
| 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DEL 

_PICHINCHA. - f) legible - tsbogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA. - 

Registro nueve mil ciento diecisiete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- 
| 

ES copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

- Preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- So agrega el 

: Certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a 

: fin, por mí el Notario 3? alta 9, a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus pares) $e —aíirman fa PA firman en unidad de acto, 

conmigó-el Notario..-. 
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Notaria Ni sin 

z 2 A 
SE OTORGO EM ESTA o bebe ELLO CONFIERO ESTE 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA 

OTORGAMIENTO. 

Notario Vigésimo Quinto de 

e 
e
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CUARTO 

DE SU 

  

  
 



  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PARMABE S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION  N2 00-G-1J-0003714 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 24 DE JULIO DEL 

2000 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 

VEINTICUATRO DE JULIO DEL DOS MIL.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
A 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*%00-G-1J- 

0003714, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinticuatro de Julio del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada PARMABE S.A., de fojas 49.740 a 49.756 

Número 14.116 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

17.850 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la Repúbli Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial n el 29 de Agosto de 1975.- 

Guayaquil, treinta y uno d/Julio del dos mil.- 
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Registrador Mercantil Suplente Y Fo es 
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